
 

      
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2017-00103-00   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:     OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2017-00103-00 

ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:  MARCO TULIO SUESCA URIBE 

DEMANDADO: CORPORACIÓN PEDALEAMOS POR COLOMBIA 

DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR - LIQUIDAR COSTAS 

 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Superior en cuanto CONFIRMÓ la 

Sentencia proferida por este Despacho el 26 de febrero de 2019. 

  

Por secretaría practíquese la liquidación de costas así: 

 

 En primera instancia a la que fue condenada la parte demandada 

CORPORACIÓN PEDALEAMOS POR COLOMBIA se fijó como agencias en 

derecho la suma de $1.200.000. 

 

 En segunda instancia no se condenó en costas. 

 

Finalmente, obra escrito a folio 234 (archivo 09 del expediente digital) a través 

de la cual la apoderada de la parte demandada CORPORACIÓN 

PEDALEAMOS POR COLOMBIA solicita copia de las sentencias de primera y 

segunda instancia, se liquiden los honorarios y las agencias en derecho debido 

a que la entidad se va a liquidar y resulta necesario dejar a paz y salvo las 

cuentas, frente a ello, se observa a folio 235 (archivo 10 del expediente digital) 

que por parte de secretaría se compartió el expediente a la profesional del 

derecho, y mediante el presente auto se está dando trámite a la liquidación 

de costas, quedando así resueltas las peticiones de la parte demandada. 

 

Referente a la liquidación de los honorarios, no es procedente toda vez que los 

mismos obedecen a un acuerdo entre las partes al momento de celebración 

del contrato de prestación de servicios profesionales, siendo ajeno a este 

trámite judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
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